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DECRETO 249 DE 2015
(Febrero 13)
Por el cual se modifica el Decreto nimero 347 de 2000.
EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA DE COLOMBIA,

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en especial de las que le confiere el numeral 16 del Articulo 189 de la Constitucién
Politica y el Articulo 45 de la Ley 489 de 1998,

CONSIDERANDO:

Que mediante el Decreto 1649 del 2 de septiembre de 2014, se asigné a la Direccién para Proyectos Especiales del Departamento
Administrativo de la Presidencia de la Republica la funcién de ejercer la Secretaria Técnica de las Comisiones Intersectoriales del Océano y del
Espacio.

Que atendiendo a la naturaleza de la Comisién Colombiana del Océano, érgano intersectorial de asesoria, consulta, planificaciéon y coordinacién
del Gobierno nacional en materia de Politica Nacional del Océano y de los Espacios Costeros y sus diferentes temas conexos estratégicos,
cientificos, tecnoldgicos, econémicos y ambientales relacionados con el desarrollo sostenible de los mares colombianos y su recursos, se
considera procedente devolver la Secretaria Técnica al Ministerio de Defensa Nacional, adoptando la misma denominacién del Decreto 347 de
2000, como Secretaria Ejecutiva.

DECRETA:
ARTICULO 1°. Secretaria Ejecutiva. La Secretarfa Ejecutiva de la Comisién Colombiana del Océano seguira siendo ejercida por el Ministerio de

Defensa, por conducto de la Armada Nacional en los mismos términos del Articulo 4° del Decreto 347 del 13 de marzo de 2000.
(Ver Art. 35 del Decreto 1649 de 2014)

ARTICULO 2°. Vigencia. El presente decreto rige a partir de la fecha de su publicacién.
PUBLIQUESE, COMUNIQUESE Y CUMPLASE.
Dado en Bogotd, D.C., a los 13 dias del mes de febrero de 2015.
JUAN MANUEL SANTOS CALDERON
EL MINISTRO DE DEFENSA NACIONAL,

JUAN CARLOS PINZON BUENO.
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